
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2020-0153 
 
Acredítense las gestiones relacionadas con la notificación electrónica 
de la encartada KAREN NATALIA ROMERO RODRÍGUEZ, pues los 
soportes anexados sólo dan cuenta de tal laborío, pero únicamente 
respecto de la otra demandada, esto es, CARMEN RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 
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